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320DECISION ADMINISTRATIVA N°

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACION

Apellido y Nombre D.N.I. Fecha
A LV A R A D O  M A R TA  ALICIA 27853365 25/01/2022
A P AZA  PABLO  M ARTIN 36130734 25/01/2022
BELLID O JO R G E  M ARTIN 26820884 25/01/2022
C A S TR O  C A R M EN  LUCIANA 31517908 25/01/2022
FLO R E N C IA N O  D IEG IO  O R LA N D O 29727275 01/04/2022
LEIVA C A R LO S  M A R C ELO 18120054 01/04/2022
M EN D EZ FR A N C O  DAMIAN 29889540 25/01/2022
M IELÑIK IVAN JA V IER 36224210 01/04/2022
M O R A LES LE O N E L JAVIER 35137838 25/01/2022
TIP LIS K Y M ER G EN  V E R O N IC A  SH IR LEY 31338455 25/01/2022
ZE R P A  P O LICA R P O 32408649 25/01/2022
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líÑTF.RViNO:

------------------------Entre el G O B IER N O  DE L A  PROVINCIA D E S A L TA , representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante “LA PROVINCIA”, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Alvarado 
Marta Alicia D.N.I 27.853.365 con domicilio en B° La Esperanza calle Juan D. Perón entre Francia 
e Italia de la Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato 
de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 25 de enero de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER C ER A : El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $70.000 (Pesos setenta m il) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado ai régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIM A: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

O CTAVA: A  todosJjaá'e ecíbs se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito persona^por lo jfue queda terminantemente prohibida la cesióntotal o parcial del contrato,
reservándose JiA PRC 
presente obligación.

INCIA\ todos los derechos de accionar legal]

MARÍELO CÓRDOVA 
Secretario 
de «untos Indígenas 

de Salta

violación de la
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servido objeto del contrato. •

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de ios tribunales competentes en

¡mo tenor y a un solo efecto en
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i np i a DPnx/iur'iA n c  c a í t a------------------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado érf'este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante “LA PROVINCIA”, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Pablo Martin 
Apaza, D.N.I 36.130.734 con domicilio en B° Ciudad del Milagro Block 16 S/N 2 , de la Ciudad 
de Salta Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de 
servicio, dé acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 25 de enero de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER CER A: El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

Ó C TA V &  A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
/  “intuito peís^nae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 

reseVyándosé^LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalrrtente anté la violación de la 
presante obligación. -
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEG UN D A: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precec' ................................................... jnales competentes en
el Distrito Judicial Cent

En prueba de conformi )r y a un solo efecto en
la Ciudad de Salta, al d
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Entre el GOBIERNO "DE LA PROVINCIA DE SALTA'Tepfeséntado efféste to por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángtf Marcelo 
Federico Córdova, D.N.1.18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Jorge Martin 
Bellido D.N.I 26.820.884 con domicilio en B° Los Pinares Manzana 28 casa 22, Cerrillos Provincia 
de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo 
a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 25 de enero de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2 02 2 -

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación ,a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A  todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae” por lo que queda v¿rminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presenté oblación. -

J V E N A :^  PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
/fehacieiw, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial,_s¡ el rendimiento y/o

.ELO CÓRDOVA 
Sretario

»Asuntos Indígenas 
ÍPrwIndadeSata
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necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treintef días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA^E^ra todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignadósprecedehtemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distritojudicial Centro deJa Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, safirman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
la Ciudad de Salt^ al día «5 d$ enero de 2022.-

,i. A't>A£WABCELy’GUKUOVA 
Secretano
i de Asuntos Indígenas 

ele la Provincia de Sdta

l C  l í o
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C O N T R A TO  DE SER'

------------------------Entre el G O B IER N O  DE LA  PROVINCIA D E S A L TA , representado
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de SaltártJr.

acto por 
Ángel Marcelo

Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Carmen 
Luciana Castro, D.N.I 31.517.908 con domicilio en Calle San N.° 370, Misión Cherenta de la 
Ciudad de Tartagal Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente 
contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 25 de enero de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER C ER A : El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

C UAR TA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIM A: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

O CTAVA: A  todos los efectos, 
“intuito personae” por lo que, 
reservándose LA PROVINj 
presente obligación. -

así se acuerda, que el presente contrato se considera 
¡erminá^temente prohibida la cesión total o parciaUJel contrato, 

echos de accionar leaalmente ant

L0 CÓRD0 U
itario
intos Indígena* 

IncladeSnlta At o r r e s
[Layes V Decretos 
^ai fte Io Pobemadón



GOBIERNO DE

SALTA

320

'c r FOUO

DELEGACION DE ASUNTOS INDIGENAS. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta..

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de urít 
la Ciudad de Salta, al día 25 de enero de 202¿.

locan*

ismo tenor y a un solo efecto en

'CORDOVA

untos Indígenas 
íla  Provincia de Scfa



DELEGACION DE ASUNTOS INDIGENAS. -

DECISION AD M IN IS TR ATIV A  N.° 320
T  lÍq I'IDACION im p uesto  d e  s ello s  j

C O N T R A TO  DE SERVI

MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETADOS INGRESOS PUSI

. . . . . ¿ 5 í é 3 + ? f - ........

I FECHA OE VIO.:. .  JT- ̂ 7 - --------

j OBLIGACION N°:.........<?. A
VALIDO CC?n.L PAGO
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------------------------Entre el GO B IER N O  DE LA PROVINCIA DE &
el Sr. Secretarlo de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Sí 
Federico Córdova, D.N.1.18.627.969, en adelante "LA PROVINCIA”, con d<

Dr. Aprtfel Marcelo 
i Avenida Los

Incas S/N°, Grand Bourg, dudad de Salta, provincia de Salta, por una partey^por otra Diego 
Orlando Florenciano D.N.I 29.727.275 con domicilio en B° Autodromo,, Daimo Bojanich n° 390 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 01 de abril de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER C ER A : El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 70.000 (Pesos setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresam ente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(pecreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

O C TAVA: A todosilpá'efectos's^e entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae^por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial de! contrato, 
reservándose/IÍA PROi/INCIA. t®dos los derechos de accionar legalmente apíeja violación de la
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEG U N D A : Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provin€ía de Salta

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejempla')' s de un mismo tenor y a un solo efecto en 
la Ciudad de Salta, al día 25 de enero de 2022.:

ENMARCELO/ 
iSecretar* 

dftAwMte Indígenas 
‘ de Salta
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IMPUESTO: $ .

CONTRATO DE SERVICIO
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,.........OBLIGACION N°: rS J ,

------------------------ Entre el G O B IER N O  DE L A  PROVINCIA DE SAÜT> _____
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr^ngSTMarcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con dormej¡&3SnAvenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una p tír t^ y p o r  otra Carlos 
Marcelo Leiva, D.N.I 18.120.054 con domicilio en Sarmiento N° 556 , de la Ciudad de Tartagal 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 01 de Abril de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER C ER A : El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

C UAR TA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIM A: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

O CTA V A : A  todos los efectos se entiende'1 
“intuito personae” por lo qué queda te 
reservándose LA PROVINCIA, todos 
presente obligación. -

así se acuerda, que el presente contrato se considera 
mente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 

:hos de accionar legalmente ante la violación de la
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdjcctóft-dejos tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejecnplí t a un solo efecto en
la Ciudad de Salta, al día 25 de enero de 2022./

i

¡EL MARCELO COWDOVa  
\ Secretario 
oínde Asuntos IndlQtMs 
ila Provincia de S



Federico Córdova, D.N.1.18.627.969, en adelante “LA PROVINCIA", con domicilio en Avenida Los
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Franco 
Damián Méndez D.N.I 29.889.540 con domicilio en Suipacha N.°296deTartagal, Provincia de 
Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 25 de enero de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER C ER A : El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.

CUAR TA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA. El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIM A: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicciónde los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejempl 
la Ciudad de Salta, al cjía 25 de enero de 2022.
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IMPUESTO. í .

C O N T R A TO  DE S E R ^ i a g ^ 7̂ ^

------------------------Entre el G O B IER N O  DE L A  PROVINCIA DE S A L TA , representación este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta^tír Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.1.18.627.969, en adelante “LA PROVINCIA", con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Ivan Javier 
Mielñik D.N.I 36.224.210 con domicilio en Belgrano 81, Tartagal Provincia de Salta en adelante 
el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 01 de abril de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER CER A: El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A  todos los efectos se enti^pde y 
“intuito personae” por lo que qüeda ti 
reservándose LA PROVINCIA, tocios 
presente obligación. -

;da, que el presente contrato se considera 
ida la cesión total o parcial del contrato, 
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemgl&re un mismó tenor y a un solo efecto en 
la Ciudad de Salta, al día 25 de enero de 2022.-
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el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. ÁngeWtfíarcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante “LA PROVINCIA", con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Granel Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Leonel 
Javier Morales Argandoña D.N.I 35.137.838 con domicilio en 23 de Agosto N.° 437 de Tartagal, 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servjcio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación 
de la Provincia de Salta, desde el día 25 de enero de 2022 hasta el día 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TER C ER A : El C O N TR A TA D O  percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUAR TA: El C O N TR A TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIM A: Quedan a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste. -

presente obligación. -
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NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIM A SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

afecto en
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-------------------  Entm ti! GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, represado en este acto
por oí Sr 5«m>tario do te Oetega&ún da Asuntos Indígenas da la Provinciade Salta, Dr. Ángel 
Waiüolo l tulwriro Córdovn, D.N.I, 18.627,969, con domicilio en Cnllo Pueyrrfidón N.® 053, ciudad 
tío Salto, provincia do Solfa, un adelante i,A  PROVINCIA* por una (J a rte , y por otra Tiplisky 
Margan, Verónica Sltirlny D.N.I 31,331455 con domicilia en 0* Los Tarcos m, 816 E «asa 10 
de Salta Capital, Provincia da Salta an adulante al Contratado, conviene celebrar el presente 
contrato de servido, de Acuerdo n las siguientes cláusulas:

PRIMERA: i l  SECRETARIO, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Varias, «n te Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de Ja 
Gobernación de la Provincia de Salla, desdo él día 25 do enero de 2022 hasta ei día 30 de Junio 
do! 2022,-

SF.GUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y  cumplir fielmente, con capacidad y 
aficiónela, las obligaciones que son propias de los servidos que fe son contratados. Asi mismo, 
so comprometo a guardar astricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensuaimente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma da $70.000 (Pesos setenta mil) por todo concaptó y en contra entrega de 1a 

respondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden dé pago, efectuándose las 
tendones que por ley correspondan. *

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasiono el desempato de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
Habitual do sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente pata el 
Podor Ejecutivo Provincial, -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado ai régimen del instituto Provincial de Salud de 
Saltó establecido por la ley N“ 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de 
acuerdo al nivel quo corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.«

SEXTA: El CONTRATADO no podra comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena 
a la Delegación, la información no publicada o do carácter confidencial que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas de! presente contrato, 
salvo que asi lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y 
por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos da Seilado que le correspondan por la 
celebración y formalizaclón del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y ta ley 
Impositiva» no pudiera*© desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, rtf ejercer en el 

'  ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
'■^"V V _ y jp ecreto n* 14/01), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
V  •''•-.Asuntos Indígenas de la Provincia da Salta, sean compatibles con los servidos que preste.-

■vi OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
. ' - h > Considera ‘Intuito 'personae' por lo que queda terminantemente prohibida la cesión tolat o parcial 

del contrato, resecándose la Agencia, todos los derechos de accionar legalmente ante la 
glaciar» de la presente obligación. -

Dr.WíGKtWÁRCELQfcÓRDOVA
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NOVENA; La Delegación da Asuntos Indígenas da (a Provincia dfl Salta podrá rescindir ol 
presente contrato, debiendo realizar comunicación folmcionto, sin necesidad de notificación 
previa judicial o extrajudiclal, si el rendimiento y lo  necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el CONTRATADO tendrá 
derecho a redamar indemnización alguna, *

DÉCIMA; El CONTRATADO podrá también rescindir ol presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltar® tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos de) mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regiré por las normas del artículo N* 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y rio dá derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, 
por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status 
de empleado público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y so someten a la jurisdicción de los tribunales competentes
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— -------------- Entre e! G O B IER N O  DE LA  P R O V IN C IA 'D E S A LTA , represerttad^n este acto
pc>. el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia cr^Saita, Dr. Ángel 
Marcelo Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante “LA PROVINCIA", con domicilio en 

: rida Les Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte y por 
.u: Prr - carpo Zerpa, D.N.I 32.408.649 con domicilio en B ° Autodromo, calle Risantti r.: 319 
i • .1“ Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, 
<*. ■ ¡as siguientes cláusulas:

-í)ív‘c  jA. !.A PROVINCIA, contrata el servicio del C O N TR A TA D O , para que realice tareas 
-las arquitectura y construcción en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de 

expendiente de la Gobernación de la Provincia de Salta, desde el día 25 de erier! de 2022 
«asía eí dfa 30 de Junio del 2022.-

SEGUNDA: .El C O N TR A TA D O  se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados Asi mismo, 
se coMorcmeíe a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de =6s qu* tuviera 
. niP'r.to >n razón de su tarea. -

~.f: í ' ' K 7 R A T A D O  percibirá mensualmente en carácter de pago per ios ¿en/icios 
*s. í? : %  $70.000 (Pesos Setenta mil) por todo concepto y en cora a anírega de la 

f 'ií x 'achiro:, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose -as  
>ey correspondan. -

polieafpp ?_erpC

; ' ; v  r> TA D O  podrá percibir en caso correspondiente, viáticos oara atende*' ios 
el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera ce! asiento 

. *r,rp;:> i, quedando sujeta su liquidación a la Escala de '-/¡áticos vigente oara si
• ' r- -..— ricial. -
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C O N TR A TA D O  quedará incorporado al régimen de! instituto r icvi ie'??
' ó  ¿ c  ia ley N° 7.127/03, correspondiente el pego de &pr;:te?. ps 

nivel ',i-e corresponda, vaior que será retenido al momento de; efectivo
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SEXTA B  C O N TR A TA D O  no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidaa ajena 
la información no publicada o de carácter confidencial que haya t?r¡;.io 

, con motivo de la ejecución de sus obligaciones em anadas dei presente contrato,
-  <o «quiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y 

. . : . nacerlo -

'¿dai! a cargo del C O N TR A TA D O  los gastos de Sellado que le correspondan por ia
* î.í :■ ón / formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y ¡a ley 

. ,o¡: ’iendo desempeñarse como contratista ni proveedor de! Estado, ni ejerce’- en el
ámbito ae ia ¿flmtnistración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
Decreto ;m ' .&1), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 

Asunto.® indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que presta.

O C TA V A  * 
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todos ios efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se
íotaj, o cardal 

_____________________ te an ie  la
::senís oblioación.
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'» • ;;tc .jersonae” por lo que queda terminantemente prohibida i'rü'esión tota 

[(.. rosen^ndose LA PROVINCIA, todos los derechos de .accionar letaalrnerj
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NOVENA: LA.PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el C O N TR A TA D O  tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA:;-El C O N TR A TA D O  podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
anteiación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIM A PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al C O N TR A TA D O  a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, 
por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status 
de empleado público. -

DÉCIMA SEGUN DA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
¡o¿> consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes 
en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En pruéba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
ía Ciudad de Salta, al día 25 de enero de 2022.-

/
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